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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(@. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin 
novedad en su importante salud.

Gaceta del 28 de Febrero.

MINISTERIO 
DE GRACLV Y JUSTICIA.

Reales órdenes.

Dirección general del Registro de la 
Propiedad.—Sección 3.a

Excmo. Sr.: La Reina (q. I). g.) 
ha tenido á bien, accediendo á la 
solicitud del Ayuntamiento de Ceu
ta, mandar que continúe en dicho 
punto el Registro hoy existente, con 
entera independencia del de Algo— 
ciras; convocándose á losaspiran- 
ies para la provisión por medio de 
anuncio en la Gaceta de Madrid 
y Boletín oficial de la provincia do 
Cádiz, con arreglo á las prescrip
ciones legales; quedando en su con
secuencia sin efecto la disposición 
2.a de la Real orden de 28 de 
Junio do 4861 'cu lo que á Ceuta 
se refiere.

Be Real orden lo digo á V. E. 
para su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E mu
chos años. Madrid 22 de Febrero 
do 1862 =Fcrnandez.Negreto.

Sr. Director general del Registro 
do la propiedad.

Excmo. Sr.: La Reina (q. D. g.) 
ha tenido á bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Betan- 
zos, provincia de la Coruña, á don 
Agustín Domínguez Espiñeira; para 
el} de Carballo, en la misma pro
vincia, á D. Juan Carballo y Otero; 
para el Grazalema, provincia do 
Cádiz, á D. Antonio Rodríguez Zar
zuela; para el de Segura do la 
Sierra, provincia de Jaén, á D. Gre
gorio Talón; para el de Pozoblanco, 
provincia do Córdoba, á D. Manuel 
de Rojas y Garrido: para el de Pue
bla de Sanabria, provincia de Za
mora, áD. Buenaventura Bustamante 
y Pablos: para el de Padrón, pro
vincia de la Coruña, á D. Joaquín 
María de Castro, vacantes los einco 
últimos por renuncia de los ante
riormente nombrrados, para el do 
Bande, provincia do Orense, á don 
Rafael Tejciro, para el de Chan
tada, nroviucia de Lugo, á D, Ma
nuel Lorenzo Vallarino, para el do 
Negreira, provincia de la Coruña, 
á D. Manuel María Chonza, ce
sante: para el de Almodóvar del 
Campo, provincia de Ciudad-Real, 
á D. José Ramos y Maestre; para 
el do Almadén, de la misma pro
vincia, á D. Benito Toboso y Oria; 
para el do Ateca, provincia de Za
ragoza, á D. Manuel Barat y Pé
rez; para el do Calamocha, pro
vincia do Teruel, á D. Félix Rubio; 
para el do Ilnelma, provincia de 
Jaen,á I). PatricioNavarreto y Mar
tínez; para el de Aslorga, pro
vincia de León, á D. Manuel Gon
zález García; para el do Alcañiccs, 
provincia de Zamora, á D. Francisco 
Torres López; para el de Aliaga, 
provincia de Teruel , á D. Jacinto 
Cudós; y para el de Molina de Ara
gón, provincia de Guadalajara, á

D. Carlos Monterroso y Navarro, 
vacantes por no haber recogido los 
nombrados sus respectivos títulos en 
el término marcado en la Real or
den de 1.° de Enero último; para 
el Registro de Albacete, á D. Fe
liciano López y López, vacante por 
fallecimiento del anteriormente nom
brado; y para el de Cañete, á don 
Francisco Pérez Sabaot, vacante por 
haber sido trasladado al do Almo
dóvar del Campo el nombrado para 
aquel; lodos propuestos en las res
pectivas lernas formadas por esa 
Dirección.

Al|mismo tiempo ha tenido á bien 
mandar S. M. que desdo la publi
cación de estos nombramientos en 
la Gacela de Madrid empiece á cor
rer el plazo do 40 dias quo para 
la prestación do las respectivas fian
zas so fija en el art. 282 del re
glamento general para la ejecución 
de la ley hipotecaria.

Do Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes Dios'guardo á V. E. mu
chos años. Madrid 23 do Febrero 
de 1832.—Fernandez Negrete.

Sr. Director general del Registro 
da fa Propiedad.

Gaceta del 1.* de Mano.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas:

limo. Sr. Accediendo a lo solici
tado por I). Jua-n Francisco Ramírez. 
S. M. la Reina fq. D. g.) ha tenido 
á bien autorizarle para que en el tér
mino de un año verifique los estu
dios necesarios á fin de construir dos 

pantanos en terrenos del común de 
vecinos de los pueblos de tuesta y 
Riel, provincia de Zaragoza, con ob
jeto de recoger las aguas pluviales y 
utilizarlas en el riego; en la inteli
gencia de que por esta autorización 
no adquiere el interesado derecho al
guno á la egecucion de las obras, 
sino se estima conveniente, ni á re
clamar indemnización por los trabajos 
que practique.

De Real orden lo digo á V. 1. para 
su inteligeucia y efectos con^ignientes. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 2o de Febrero de 186-2.=Vega 
de do Armijo.—Sr. Diaector general 
de obras públicas. ।

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DR ZARAGOZA.

Nü m . 2-49.

Circular número I04-.

La Secretaría del Ayuntamiento 
de Aguaron dotada con 5000 rea
les anuales, se halla vacante.

Los aspirantes que á la calidad 
de mayores de 25 años, reunan la 
necesaria aptitud, dirigirán sus so
licitudes competentemente documen
tadas al Alcalde Presidente de aque
lla corporación dentro del término 
de treinta dias quo empezará á con
tarse desde el en que se publique 
el presente anuncio en la Gacela y 
Boletín oficial do la provincia; en la 
inlcligcncia de que será preferido (-1 
que reuna las 'circunstancias preve
nidas en el Real decrelo de -19 do 
Octubre do 1853. Zaragoza 20 do 
Febrero de 1S62.—Pedro de Na-’ 
vascués. .

M.C.D. 2022



Nü m . 250.

óseífilf[ ab 3^2 so Jib IU Íf5if

ADMINISTRACION PRINCIPAL

de Hacienda pública de la provincia 
de Zaragoza.

La misma ha dispuesto que el día 
^6 de Marzo próximo viniente y á 
la hora de las doce do su mañana, 
se vendan en pública subasta 2000 
cajones de pino procedentes de en
vases vacíos de tabacos.

El espresado acto tendrá] lugar 
en el despacho de esta oficina, bajo 
el pliego de condiciones que á con- 
tinacion se espresa. Zaragoza 
de Febrero de -1862.—P¿S., Sa- 
tursino Palacios.
Pliego do condiciones bajo las cuales 

se sacan a la venta en publica
subasta 2000 cajones do pino".
procedentes de envases .vacíos de |a igualdad considerada social,
tabacos existentes en los alma- 

- cenes de*ésta capital.
1 .a La subasta se verificará el 

día 16 de' Marzo próximo viniente 
de doce á una de su mañanaren el 
despacho de osla principal, ante el 
Jefe de la misma, Oficial primero 
Interventor y Escribano de Ha
cienda,

2 .a Los 2000 cajones <j[ue han 
de subastarse, se dividirán en lotes 
de 40, 20 y 400 cajones, para que 
asi puedan lomar parle mayor nú
mero de liciladcres.

3 .a El precio que ha de servir 
de tipo es el de 3 rs. vn, por cada 
cajón ó sea d de 30 en los lotes 
de 4 0, 60 en los de 20 y 300jen 
les de 400, no admitiéndose pos
tura que uo^ cubra la del tipo se
ñalado.

4/ Para lo.mar parle en la li- 
cihcion será circunstancia precisa 
ó indispensable, depositar en le su
cursal de esta Tesorería, 400 rs. y 
presentar en el acto de la subasta 
documento qne acred.te haberlo asi 
verificado y. ademas fianza que res- 
pomla del ‘totár importe de. los ca
jones que se remaicn ó en d-feclo 
de esta entregar con la misma ca
lidad de dc-jiósilo. el vahm de los 
que. a cada licitador re sean ad
judicados; esto segundo depósito se 
hará en donde se disponga por el 
señor Administrador.

5 .a Hasta tanto no recaiga la 
aprobación de la Dirección general 
de Rentas Estancadas, no será váli
do el remato, y si esta no lo apro
bare quedará sin efecto, devolviendo 
por consiguiente la cantidad ó can
tidades depositadas.

6 .a A las 21 horas de comuni
carle al rematante la aprobación, si 
la hubiere de la subasta, satisfará 
el importe de los cajones que ha
yan quedado á su favor y trascur
rido otro tiempo igual los trasladará

de. (ionde se Sallen ' depositados a premio y la Acaíeñnaleoídarapa

otro punto de fuera de los alma
cenes.

7.a Será cuenta del rematante 
ó rematantes los gastos que origine 
el acto de la subasta, asi como
también los do traslación
sitio de los cajones.

otro
3

á

?Ku m . 251.

Real Academia de ciencias morales 

y políticas.

Programa del concurso á los pre
mies que la Real Academia de 
ciencias morales y políticas en 
cumplimiento de sus eslalutos ad
judicará en los años de 4863 
y 4864. . ' .

Para el concurso de 2863.

políticá y filosóficamente, y de sus 
relaciones con la libertad política.

Parad concurso efe i8G4.

Del sistema carcelario y penitencia
rio en general y de las reformasmas 
urgentes’ en lascárceles y estable

cimientos penales de España.
Los premios que se ná i de c >n 

der a las obras que á juicio de la 
Acadeftúa lo mcrezc’aa cousíslii'án 
cada uno en ana medalla’do bronce, 
8000 rs. en dinero y SÓÍ) ejem
plares' de la obra que fuere pre
miada, reservando al autor el dere
cho de propiedad. Podrá ademas h* 
Academia conceder al mismo el tí
tulo de Académico correspondiente, 
si oonsideraro sus trabajos como de 
mérito extraordinario.

La Academia, adjudiqúe ó no el pre- 
" mío, se reserva declarar el accessil á 
todas las obras que crea dignas de: 
cf, que." consistirá en un.diploma 
y en la impresión y entrega de 200 
ejenjplares al autor de la Memoria.
1 Las obras pará óptar á .prc,ipips¡ 
se ram^irán ai Secretario de la 
Academia antes del lü de Setiembre 
del año á que correspondan. Acom
pañará á cada una un pliego cer- 
radó én que cbñsú iud¡spensit>|e- 
menle la firma y residencia del áu-^ 
lor, y que esté señalada en la cu
bierta con el lema adoptado por 
cada uno, y escrito al principio de 
su obra para distinguirla de losde- 
mas. Declarados los premios se abri
rán solemnemente los pliegos cor
respondientes á las obras premiada1 s 
inulilizándoso los demas en la Junta 
pública general en que se haga la 
adjudicación. •

A los autores que no llenen las 
condiciones espresadas; ó que en el 
pliego cerrado pongan nombre dis
tinto del suyo ó contraseña que no 
no lo contenga no se les dará el 

blicar b no las obras presentadas
sin esta formalidad como propiedad 
del cuerpo.

Los Académicos do número no 
pueden aspirar á los premios.

Madrid 22 de Enero de 4 862.
■—Por acuerdo de la Academia, Pe
dro Gemez de la Serna, Secretario.

Ln Academia se baila establecida 
en la casa Panadería, Arco del Triun
fo, núm. 3, cuarto principal de la 
izquierda.

Nu m . 252.
Tr'XT/[ Cf í 3 ACuerpo de Ingenieros de montes.

El dia 20 de Marzo de 4 862, 
tendrá lugar en las casas consisto
riales del Ayualamiento do Alagan, 
y bajo la presidencia de su Alcalde 
consUtuciouah la venia en pública 
subasta de 450 carretadas de leña, 
que pueden extraerse én el primer 
cuartel de la mejana denominada 
la Calvera. c:iyo a¡)rovcchamicnlo • 
ha sido autorizado por el Excmo. se
ñor Gobernador civil de la pro
vincia .

La subasta tendrá lugar con en
tera sujeción á lo preveiüdo én las 
ordenanzas V legislación vigente del 
ramo, bajó' el Upo de tas'áción de 
5400 rs. vn. en que han sido cal - ' 
cuíados los espresados productos.

Lo quc.se anuncia al público para 
conocimiento de losqu^ quieran in
teresarse en el remate. Zaragoza 28 
de Febrero de 4 862.—El Ingenie
ro, Miguel Colina.

No habiendo podido conseguir li - 
ciladores el Ayuntamiento de Val- 
madrid, pata el arriendo de las yer-< 

de la dehesa del común, en los 
ábierjo^ á jal Qbjeto Jóg^S' 

43, ¡3 y 16 del invs de i'A íyo 
en el local donde celebra sus sc¿:o- 
b c s * fiero arorumlo la ceLbracjon 
de tíos n.úevos acfu’s, en el mj^o 
sil/u, los oías 1 y 9 á la Lora de 
hs doce.

D: Vicente Guímera y Cruella, Al
calde conslilucional de c^ta villa 
de Mordía y Regente del J /y 9o 
de piimera iestancia de la m :-má 
y su partido por ausencia d ■ oo.’ 
Juez de paz y suplentes del mismo. 

Por el presente: citó, llamo y em
plazo por segundo pregón y edicto 
á Jp^o Bailo y Ramia vecino de Or- 
tells, para que dentro de nueve días

se presente en este Juzgado á res
ponder de los cargos que contra el 
mismo resultan de la causa qne es
toy sustanciando contra el mismo, 
sobre hurlo de ramas de nogal á 
Francisco Querol, de la misma ve- 
\ indad, en cuyo se le oirá y guar
dará justicia, y. no verificándolo le 
parará ol perjuicio que haya lugar, 
siguiéndose el procedimiento en sn 
ausencia y rebeldía, Dado en More- 
á 23 de Febrero de 1862.—Vicente 
Guimera.—Por su mandado, Vicente 
Marti.

“■sn r ;; /' y
kX l . á v '
D. Ignacio de Grassa, Juez de paz 

ejerciente la jurisdicción del de prime
ra instancte del distrito del Pilar de 
Zaragoza, _ .

Por el présenle so cila, llama y 
emplaza por primer edicto y pregón 
á Florencio Val y Fuslor, de 42 
años do edad y á Esteban Val y 
Herveroi dp 20 años de edad, am
bos" naturales de' Albaláte del Ar
zobispo, vecinos de esta capital, á 
fin de que dentro del término de 
núete días que se le señalan, com
parezcan en este Juzgado con ob
jeto de oír una notificación en causa 
criminal formada los mismos y otro 
sobre lesiones. Dado en Zaragoza 
á 22 de Febrero de 4862.—Ig
nacio de Grassa.—Por su mandado, 
José Cojomer/ ■ .

D. Nicolás Saenz Malelta, Conde
corado con la cruz de María Isa
bel Luisa, Juez de primera ins
tancia de Cálatayud y su partido.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á. Pedro -Mello, soltero, do 
26 íin >s de ¿dad, natural del pue- 

' blo de Belez en la provincia de Lé- 
' rida, que estuvo trabajando en las 

obras (feL lá via férrea que se cje- 
CLl¿m en los términos de esta ciudad, 
para que'en el término de 30 días 
que principiarán á correr desde la 
inserción del presenté en el Boletín 
oScmi;" se'présénté en este Juzgado á 

’ fin de hacerle.?a.bér la sentencia pro- 
huRCiadfá' en la causa formada contra 
Jorge Gómez y Carpintero sobré le
siones al mismo, pues pasado dicho 
termino sin verificarlo se acordará 
lo que corrresponda. Dado en la 

" ciudad de Calalayad á 20 de Po
brero de 1862.=Nicolás S. Malella. 
D. S 0., Higmió M. Gorriz.

hnpr.cnla de Antonio Galhfa.

M.C.D. 2022


